RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000582, Ents. Nos. 460/15 y 1192/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas,  relacionadas con la Contratación Directa de espacios publicitarios en distintos medios: televisión, radio, prensa, internet, complejos de cine;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 14.-2612 de fecha 23/12/14, el Directorio de UTE aprobó el Pan de Comunicación Institucional y Medios Ejercicio 2015, y ordenó, al amparo del Numeral 9º, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el gasto asociado al Plan Institucional y Medios Ejercicio 2015, por un monto de        $ 64.999.158 (neto de impuestos);

2) que por Resolución Nº 12933 de fecha 12/01/15, el Ministerio de Economía y Finanzas declaró que la Contratación Directa de medios de publicidad, a realizarse por parte de UTE, por la suma de hasta $ 64.999.158 (neto de impuestos) se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

3) que por Resolución de Directorio R 15.-176 de fecha 29/01/15 se dispuso: 

a) dejar sin efecto la R. 14.-2612 de fecha 23/12/14;

b) aprobar el Plan de Comunicación y Medios Asociados para el año 2015;

c) ordenar al amparo del Numeral 9°, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el gasto asociado al Plan de Comunicación y Medios Ejercicio 2015, por un monto de $ 39:900.000, neto de impuestos, monto que incluye $ 35.500.000, destinado a campañas y $ 4:400.000 destinados a producciones en VTV y Tenfield, Cines, Prensa y Revistas Educativas; y 

d) Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas en los términos del caso; 

Dicha resolución se fundó en el hecho de que en el marco de una política de austeridad, se entiende procedente una reducción de costos en aquéllas áreas que no son de especial sensibilidad y donde es posible racionalizar gastos sin afectar el servicio brindado;

4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informo con  fecha 29/01/15, que para el Presupuesto 2014, vigente por prórroga automática, el Grupo 2, presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 39.900.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015;

5) que  por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas N° 13156 de fecha 26/02/15,  se dejó sin efecto la certificación otorgada al Plan de Comunicación Institucional y Medios aprobado por Resolución de fecha 23/12/14 del Directorio de UTE, y se declaró que el gasto asociado al Plan de Comunicación y Medios Ejercicio 2015, aprobado por Resolución de Directorio de UTE de fecha 29/01/15, por un monto de $ 39:900.000 neto de impuestos, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el      Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

CONSIDERANDO: 1) que la distribución de publicidad entre los medios es de discrecionalidad del ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena administración, teniendo en cuenta diversos aspectos tales como el tiraje si se trata de periódicos o audiencia o rating tratándose de medios televisivos o del público al que está dirigido;

2) que la contratación encuadra en el Numeral 9), Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, que prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”, debiéndose tener presente que, tal como señala la doctrina, no se trata de tres hipótesis acumulativas, sino que cualesquiera de ellas separadamente habilita y fundamenta suficientemente para poder contratar en forma directa;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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